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]ABAL JAFET CARDONA GONZALEZ

DEPENDENCIA

PRESENTE SAN JUANITO DE ESCOBEDO

El suscr¡to Director del Órgano Técnico de Responsabilidades del Congreso del Estado
de Jal¡sco, con las atribuciones que me confieren los alículos 55, fracc¡ón Vl, de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo y 94 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públ¡cos, ambos del Estado de Jalisco, acusa recibo de la declaración de situación patri-
mon¡al que
con la fecha indicada al rubro superior derecho fue presentada en cumplimiento a la
obl¡gac¡ón prevista por el numeral 93 del último ordenamiento legal c¡tado, misma que
pasará a formar parte del exped¡ente ñhicflQ ñf*l nombre y que se conseruará en los
archivos de esta Direcc¡ón a mi cargo

ODE

AT E N T TE

LIC. ARMANDO JES OZA DE

NOTA: Su declarac¡on queda suleta a revs¡ón con lo prev¡sto en los art¡culos 79 y 81 de l¿ Lcy
de Responsabilrdades de los Serv¡doÍes de Jalisco, a efecto de verifi callá tgmporalidad de
la misma o cualquier otra circunstancia cionada
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